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Circular núm. 207.
En la Gaceta de Madrid del 15 de Abril último 

se halla inserto el Real decreto siguiente.
MINISTERIO DE LA GOBERN\CION.

En vista de lo que Me ha propuesto el Ministro 
de la Gobernación para llevar á efecto lo prevenido 
en los artículos 97, 98 y 99 de Mi Real decreto de 
2 de este mes, respecto de la censura de las novelas 
y de los escritos que versen sobre negocios de Ul
tramar, he venido, de conformidad con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, en disponer lo siguiente:

Artículo 1. 0 Para el examen de las novelas ha
brá un Censor especial nombrado por Real decreto. 
Disfrutará el sueldo de 24,000 rs. anuales, y se le 
darán ademas 6000 rs. para gastos de oficina.

Art: 2 o Se remitirán á este Censor, asi en Ma
drid como en las provincias, todas las novelas que 
hayan de publicarse, ya sea por tomos ó entrega*, 
en folletines ó artículos de periódicos , cualquiera 
qoe sea la forma en que la novela se presente y dé 
á luz. El envío se liara con la anticipación necesa
ria para que la censura pueda verificarse, según la 
magnitud ó extensión del manuscrito. Los manuscri
tos que procedan de las provincias se remitirán fran
cos de porte.

Art 3. 0 Conforme á lo prevenido en el art. 98 
del citado Real decreto, se remitirán siempre al Cen
sor dos copias del escrito ; una de ellas será devuel
ta á los interesados para su impresión, llevando en 
todas sos hojas la rúbrica del Censor ; y la otra que
dará en poder de este último para la debida com
probación en caso necesario.

En ambas se harán las correcciones ó supresiones 
que el Censor estime oportunas, pudietido para esto 
ponerse de acuerdo con el autor del escrito ó editor 
de la obra.

Art. 4 0 Cuando alguna novela, ó parte de ella, 
se publique sin las formalidades prescritas , ó la que 
se publique censurada no esté rigorosamente confor
me con la copia de la censura , deberá el Censor po
nerlo inmediatamente en conocimiento del Goberna
dor de la provincia para que adopte las disposicio
nes convenientes.

El Censor podrá desde luego dar á los agentes de 
la Autoridad civil sus órdenes para que se detenga 
¡a circulación y recojan todos los 1 úmeros ó ejem
plares del impreso en que se hubiere notado la falta, 
aunque el impreso contenga otras materias extrañas 
á la novela.

Art. 5.0 No se permitirá señalar en el impreso 
con puntos ni de otro modo alguno la parte cerce
nada El que lo hiciere incurrirá en la mbma pena 
que si publicare la parte suprimida por la censura.

Art. 6 c La publicación de una novela ó parte 
de ella no censurada se considerará como imprcio 
clandestino, sin perjuicio de los procedimientos y 
penas á que hubiere lugar,por el escrito mismo pu
blicado.

Art 7 0 El Censor pasará á Mi Gobierno una 
nota de-las novelas que se hallan publicadas actual
mente, y cuya circulación sea conveniente prohibir.

Art. 8 0 El Fiscal de imprenta será el censor de 
todos los artículos y escritos relativos á Ultramar,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
observándose para estos casos las mismas formalida
des y disposiciones que prescriben los antetiores ar
tículos respecto de las novelas.

Dado en Aranjuez á veinte y tres de ZÍbril de 
mil ochocientos cincuenta y dos =Está rubricado de 
la Real mano =EI Ministro de la Gobernación- Manuel 
Bertrán de Lis.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para 
conocimiento de los habitantes de esta provimia. La- 
ragoza * de Maro de 18 i 2 =Simon de Roda.

Núm. 378.
Circular núm 208.

En virtud de lo di-puesto por Real orden de 
I. 0 de Febrero último, se ha señalado el día 25 
del mes actual á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras que faltan 
ejecutar en la carretera de Zaragoza á Lérida, cuyo 
presupuesto asciende á reales vellón 3 6¡ 5,0^3.

La subasta se celebrará, en los té-minos prevenidos 
por la instrucción de j 8 de Marzo de 18)2, en Ma
drid ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento , y en Zaragoza ante mi autoridad , ha
llándose en una y otra dependencia de manifies
to para conocimiento del público los presupuestos, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y 
la cantidad que ha de consignarse piéviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de uti 
5 por /oode la expresada cantidad, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada instrucción.

Zaragoza 6 de Mayo de 185 2.=Simon de Roda. 
Modelo de proposidon.

D N N. , vecino de .... , enterado del anuncio 
publicado con fecha de 24 de /4bril último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras que faltan 
ejecutar en la carretera de Zaragoza á Lérida, se 
compromete á tomar á su cargo dichas obra», con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y condicio
nes. •

(/Iqui la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado )

Fecha y firma del proponente.
Níun. 379.

Consejo povincial de Zaragoza.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden 

circular de 4 7 de Abril de 4 850, el Consejo 
de esta provincia de acuerdo con el Comisario 
de Guerra, ha señalado el precio de las racio
nes que los pueblos han suministrado al Ejército 
en el mes de Abril último, en la forma siguiente.

Rs Mrs.

Ración de pan............. » 4 8
Fanega de cebada. . 4 7 6
Arroba de paja. . . . 4 42

M.C.D. 2022



Idem de aceite. . , . 50 » ? ..
Idem de carbón. . . 2 27
Idem de leña............. 1 7

A los referidos precios presentarán los Aj un* • 
lamieotos los suministros para su abono, en la *' 
forma que dispone la Real orden de 16 de Seliem- 
hre de 18*18. Zaragoza 6 de Mayo de 1852.=» 
El Presidente, Simón de Roda,= P. A. t). p.^Dai* , 
mían de Azcarate, Secretario. ■/. ,

Nítm. 380. , . . ■ ■;
D. Manuel Ferrer, Jiceí de primera instancia ¿el D^-*v' 

trilo del Pilar de la ciudad de laragaSa.», » - !
Por rj. presente, se. cita, llama y emplaza por pri

mer edicto y pregón á Ignacio Lavilta, vecino de Vr- 
llamayor, contra quien me bailo procediendo ^riinr- 
nahnenle, sobre lesiones ocasionadas á Miguel Gon
zález del propio dmnrcrlio; para qife dentro def ter
mino de tres dias se presente e» las cárceles de- esta 
capital de rejas á dentro á responder de tos cargos 
que le resultan, donde sede oirá y administrará jus
ticia, y en otro caso te parará el peijuicio que haya ■ 
lugar. Dado en Zaragoza á 28 ‘le Abril de 1872.*-*;! / 
Manuel Ferrer.— Por mandado de su Srra., Francisca - 
Campillo. ■ • ■" ..• =■-

l^íim 381.
D. Enrique Garda, Caballero de. la Real y 

distinguida Orden de Carlos 111 > Secreta- ’ 
rio honorario de S. M. -y Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza.
Hago sabei: que en rspedúmle civil seguido en mi 

Juzgado por el oficio del infrascrito Escribano se ha 
mandado vender para pago de acreedores las tiñeras ,■ 
siguientes: • .

1, ° Una viña1 sita1 en el término da Villamayor, . 
partida del ('.asillo, lindanrc con brazal de berederpSf 
y otros de la viuda de Juan Fustero y José. Bailq,- 
de cabida á saber cuatro anegas de yermo y las- onQn 
restantes plantada,, tasada en 1880 rs. vn.

2. ° Un campo sita en dicho término- y partidar 
confrontante con acequia de Mamblas, otros de duan- 
López, y Felipe Fernando y Domec, de cuatro anegas- 
de tierra blanca con sets olivos y una anega plantada 
de viña, tasado en 780 rs. vn.

3. ° Una viña en el mismo lénnrno y partida def 
Saco, lindante con acequia de Mamblas, Florencio 
Lograba y Antonm Fernandez, de seis anegas, tasada 
en 9(i0 rs. vn.

4. ° Otro campo de tierra blanca con tres nogales 
en indicado término y partida, confrontante con viña1 
de ('alisto Lozano, campo de Miguel Lozano- y acequia' 
ma\or, tasado en 980 rs. vn.

t> . c Otro- campo euel monte de Valdepollos.que 
está yermo y confronta con otros de Pascual Arcolio 
y Antonit) ('hinestra, de tres juntas, tasado en 1-20 rs. vn, .

6 ° Otro campo sito en el mismo término y 
partida de1 Gres de l'a Virgen-, de dos juntas en, cultivo’ 
y uno de yermo que linda con otro de Doña María1 
Valero y camino de Perdiguera, tasado en 129 rs vp.

7. ° Otro campa en el Dedada de dicho pjt^l^^ .. 
de tres juntas,, confrontante con camino de herederos, 
y campo de Joaquín Sacaría,, tasado en 100 rs. vm-

8. ° tina hera de tí illar, en la parte (fd Bmlado, 
de seis almudes d'e tierra, confrontante con los (fe’ 
Francisco Alcrudo y Marlin Sacaha, tasa<la en 10 )rs. vn.

9- , ° Un campo yermo en lo- partid» <le M-alpíca,- 
de sabida de trece anegas,. tasa<lo en 20 rs. vn. , 

16. Media casa sin dividir con la otra mitad sita 
en la calle del Barranco de Villamayor, confrontante 
con otra de Pedro Fernando Rufos y otra de la viuda 
de Francisco Gutierre?, tasada toda ella en 11 793 
rs. y cuva mitad en 5 896,1-7 rs. vn.

11. Un solar de casa silo en la calle del Tiro de 
bala, confrontante con campo de Joaquín Roche mayor 
y Santiago Gutiérrez, lasado en 2o2‘ rs. vn.

Se ha señalado para la tranza el día 1-0 del mes de

Mayo próesimo y hora de las diez de su mañana en 
adelante en la Audiencia de este Juzgado, y para su 
notoriedad se fija v! presente en Zaragoza á 30 de' 
Abril de 1852 —Enrique García.—Por mandado de 
sü Sría., José García. '.

■ ; Num 382
Otro. Para pago de un crédito se venden en pú

blica subasta los bienes siguientes:
Una casa llamada lorie de las Zorras, sita 6d Gar- 

rapinillos término de Zaragoza, lindante con monte 
baldio y yermo de D. Agustín Gil, retasado su edi
ficio en 2000 rs vn - -

Una viña en los mismos términos y linderos de dos 
fanegas," rálíSada en 40 rs. vn. • * '. .

Un campo en idem de un cahíz lindante con otro 
de Valero Franco y riego de las Chispas, retasado en 
40 rs. vn.

Para su tranza y remate en favor del mejor postor 
se ha señalado el dia 21 de Mqo próesimo y hora 
de ¡as diez de su mañana en adelante en la Audiencia 
di-I Juzgado. Dado en Zaragoza á 29 de Abril de 
1832.—*Enrique García. — Por mandado de su Sría., 
Camilo Torres.

Nlimero 383.
D. Nicolás y Vu-que^, Auditor honorario de

Marina y Jues de primera instancia de Segura y su 
partido 1
llago saber! que á virtud de orden de la Excelen

tísima Júnla de Gobierno de la Audiencia territorial 
de Zaragoza# se anuncia la provisión de la vacante de 
una /tucura en este Juzgado, para que dentro de quin
ce dias, los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
en la Escribanía del infrascrito. Dado en Montalban 
á 24 de Abril de 1832.—Nicolás Vázquez.—Por man
dado de su Sría , Miguel Bonito Rubio,

Núm. 38
Distrito municipal

de Belchite. Mes de Enero de 185’2.
Estrado de la cuenta de /undos municipales correspon

diente al espreiado mes que comprende las ecsistencias 
que resultaron ett fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en d mismo 
á las oMígacion^ del presupuesta.

Ca r g o s . Rs.vn.ms.'

Existencia que resultó en el mes anterior. .
Productos de propios deducidas las eontribu-

eiones y el 20 por >09. .- . . . 1134, 9

I) 4TA. Personal. Material Total.
Arl. 1 °'SueMo de tos cm- 

pleados de ayuntamiento y 
gastos de correo. .- . . 649,28 84^12 734, 6

RESUMEN.
Importa el cargo. .. ....... EÍ34, 9
Idem la data...................... ..... .73i, 6’

Exíslencia para el mes siguiente. 400, 3

De forma qtro importando el cargo mil ciento treinta 
y cuatro rs. y nueve mrs. vn. y la data setecientos 
treinta y cuatro rs. y seis mrs. vn. según queda es- 
presado resulta cuatrocientos rs. tres mrs. vn. de eC- 
sisfenea de qne me haré cargo en la cuenta del próc- 
sñno mes de Febrero <iel presente año. Befchite 31 
de' Enero de 1832.—V. ® B. El Alcalde,- Lean
dro (¡arces.— El Depositario,- Blas Casajus.

Está conforme con el libro de intervención de fon
dos municipales que se halla en l'a secrelaria de mi 
cargo. Belchite 3Í de Enero de 1852.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Domingo Lana.

D. Leandro Garcés, Alcalde conslitúcional de la 
vilTa de Belchite.—(fortifico: que la cuenta que pre
cede se bailó espuesta al público hasta la formación 
de la del mes entrante con arreglo á lo preve
nido en fa disposición 5.a de h R eal orden de 30 del 
actual. Belchite 31 de Enero de 1832.—Leandro Garcés.
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Distrito municipal
de. Belchité. Mes de febrero de 

Esltdclo de la c'üdnta de fondos municipaíes, corres
pondiente al espresado mes que comprende las eC- 
sistenCias (|üe resultaron eri fin del anterior^ las Can
tidades recaudadas en el de la fecha, y lo satisfecha 
en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

ca r go. h s . tu. ms
.i' .iíh "i*í ir-

Existencia (jtie resultó en fin del mes anterior. 400, 3 
Becargos autorizados para cubrir el déficit

del presupuesto ¿ saberí
Por recargo á la conlrihucioti territorial 

correspondiente al primer trimestre . . . 6 
jPor id. á la industiial de id. . . . ; 1.037,14

Total catgO. . V . 7 163,
DATA. Personal Materia hilal.

Arl. l.° Sueldo de em- 
pteadosde ayunftamiento y 
gastos de correo. . . 631,28 270,14 903, 8¡

Arl. 2. c Nada se ha satis
fecho por este Concepto

Arl 3 D Arbolado suelde 
del guarda del mes ante
rior v ef dé la fecha . . 169,14 >69,U

Art.4.° Instrucción pública 
Sueldo de los maestros 2075, 2075,

.Para gastos de escuela. . 145. 145,

Total data rs vn 2876, 8
, 1

415,1413291,22

BÉSÜMEÑ.
Importa el cargo. ....... 7.163,
Idem la data. w ....... 3/291,22

Éctistencia para el mes siguiente 3.871,12
De forma que importando el cargo siete mil ciento' 

sesenta y tres rs, y la data tres mil doscientos noventa' 
y uñ rs veinte y dos mrs Vn scgtfn queda espresa- 
do, resulta tres mil ochocientos setenta y uno con doce’ 
mrs. de ecsistencta de qife me haré cargo en la cuen
ta del próesimó mes de Marzo del presénte año. Bel- 
chite 29 de Febrero de 1852.—V. c B®—¡El Alcal
de, l.éandro Garcés —El Depositario, Blas Casajus.

Está conforme con el libro de intervención de fon
dos múnicipah-s que se halla en la secretaria de mi 
cargo. Belchite 29 de Febrero de l8o‘2.—El secre
tario dé! Ayuntamiento, Doiniugo Lana

D. Leandro Carees, Alcalde conslilucionaí de la Villá 
de Belchite".—Ceitifico: que la cuenta precedente se 
bailó esptiesla al público hasta la formación dé la del 
mes entrante con arreglo á lo prevenido en la dispo
sición 5 a de la Real orden de SO1 de Enero último. 
Beícbile 29" de Febrero de 1852.—Leandro Garcés.-

Distrito municipal
de Belchite. Mes de Marzo de 1 852.

Estrado do h cuenta ile fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.-

CARGO. Rs t t i. ihrs.

Existencia que resultó en el mes anterior. 3.871,12
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por tOD. . . . 217,20
Cobrado de restas de años anteriores ,• de

ducidas las contribuciones-) el 20 por 100 380,28
Recargo concedido en el repartimiento de 

contribuciones de Consumos para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal Cor
respondiente al primer trimestre . . . 3 289, 9

Total cargo..........................   . 7.759, 1

da t a . ,
Art. 1 ° Sueldo délos em

pleados <lc ayuntamiento y 
gáslós de oficina y correo .

rersOndl Material Total.

649,28 490,-31 1140,25
Arl 2 ° Puliera de Seguri

dad, sueldo dé guardas de 
campo. . . . . .

Art. 3. ° Arbolado ,- sueldo 
del guarda . . . .

Arl. 7. ° Manutención de 
presos pobres.................

Arl. 8. ° Salarios del guar
da montero. . ; .

Árt. 9 ° Cargas . ; .
Art. TI. Imprevistos. . '.

1512,

87,18

140,

500,

606,21
708.2 i

1512,

87,18

500,

IRL 
0i)6,2 í 
708,26

Total data . . 2389.12 2306,13 4693.25
. RESUMEN,

importa el cargo . ¿ . . ; 1.759. 1
Idem la data i ¿ ; . i . 4.695,25

, ÉáiiStencia para d rrtes siguiente. 3 063,10
Óe forma que importando el cargo siete mil sete

cientos cincuenta y nueve fe Un mrs y la data cua
tro mil setecientos nóvtnta y cinco rs veinte y cinco, 
ttirs, según queda Cspresado, resulta tres mil sesenta y 
tres rs. diez mrs. dé cCsisíencia, qué me hafé cargo 
en la cuenta del próesimo Abril. Belchite 31 de Marzo 
delSo2.—V. c B. — El Aícalde, Leandro Garcés.—s 
Él Depositario Blas Casajus.

Está conforme con el libro de íntefvéflcitirt dé fon
dos municipales que se halla en la secretaria de mi 
cargo. Belchite 31 de Marzo dé l8o2.—El Secreta-* 
rio del Ayuntamiento, Domingo Lana.

D Leandro Garcés , Alcalde constitucional de Id 
villa dt Belchite^—(.ertilicn: que la cúenta qué pre
cede se halló espuesla al público hasta la formación 
de la del mes entrante con arreglo á lo prevenido ed 
la disposición 3 a de ía Real órdért de 30 dé Enero 
último. Belchite 31 de Marzo dé 1852.—Léandro 
Garcés.

, । Ñúm. 38o.
Gobierno militar de esta plaza y Comandancia general dé 

la protincia. _
Los SS. Gefes Oficiales é' individuas de tropa reti

rados en esta Capital, se servirán pasar á casa de sú 
habilitado íj. Pascúal Esteban' tos dias 7', 8 y del 
áctual á recibir la Cuarta mensualidad del Corriente' 
año; verificándolo el 10, 11 y 12 del mismo en los 
puntos que lo hacen otras veces, los residentes en los 
demas partidos de la provincia. Zarágóza 6 dé 
de 1852.— El General Gobernador, Zapatero.

Núm. 386.
Halnlilacidfi de fallecidos de tas clases pasivas.

Los herederos directos é indirectos de individuos fa
llecidos de todas las daséS del Estado', cuyo pagó ra
dica en la Tesorería de Reñías de e.4a provincia,' 
sé servirán pasar tos dias 7, 8 y 9' del aCtiral á re
cibir los primeros la 2 a mensualidad y' los últiióos Irf 
l.á del córrienté año, que ha sido satisfecha én este 
dia por las oficinas? advirtiemfo que todo* aquel qüé 
no baya justificado su existencia y nó presente la fe 
de vida en él acto, én los términos qué so íi lla pre- 
veniilo, no podrá recibir cantidad aFgüna. Zaragoza Q 
de Mayo de 1852.—El habilitado-, Pascual Esteban.-

PARTE ÑO OFICIAL.
íin loi dias 9, y 16 del corriente y bago tal 

Condiciones que eSLirán de manífieiío en la Secreta
ría del apuntamiento de Alpariir, tendrán lu^ar la$ 
subastas pdra el arriendo del molino harinero de sus 
propios.

Taríibien se repetirán Lis subastas en dichos dias 
de la carnicería y yerbas de Roden, asi que las de Li 
dehesa del tórrale^ bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan en la secretaria de su ayuntamiento.

El ayuntamiento del lugar de Grisen, privio con- 
v c h ío  de iodos sus ■ueciaos arrendará en publica su- 
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bastn Lis yerbas de la huerta del minnn los dias 
1^' 23 7 3 ' ^os cor^en,es y ¡l0rn ^üS ,res 
la tarde, bajo los pactos y condú iones que se halla
rán de manifiesto en su secretaria.

Con la compelere autorizaron del Eximo Sr. Go
bernador de la provint ia se subastara el arriendo de 
la cárnit eria y sus yerbas de Fuendejalon, en los 
días <), 15 y 16 del corriente mes á las tres de la 
tarde de los mismos en la sala consistorial, bajo el 
pliego de candil iov.es que al efecto estará de m.mifh sto.

AVISO AL CLIÍBO SECULAR.
Todas las clases del clero secular de la Diócesis de 

Zaragoza que quieran suscribirse por cuenta de sus 
sueldos atrasados á la obra de la Biografía ccle- 
siaslica (á la que les es permitido el hacer dicha sus- 
cricion.j y deseen enagenarla podrán dirigirse con car-' 
la franca á D. Leuii AnX'X , habitante calle del Coso 
núm. f'12 cuarto principal, el mismo que enterará á 
los que lo deseen de la manera que lo han de hacer 
y del tanto que se les abonará por dicha obra que será 
al contado.

El depósito de libros en blanco y rayados de todos 
tamaños, como asimismo cujas de cartón, carpetas pa
ra liar papeles y tintas de colores, que se había esta
blecido en la cdHé de San Pablo núm i g piso i . ° y 
se ha trasladado á la Cédacería núm 13 tienda donde 
se halla de muestra el libro mayor, en dicho estable
cimiento se venden polv s finos nebros de salvadera 
d 4 criar tos libra;

EspHcation del sistema mótrico decimal de pesas y 
medidas, arreglada d la Capacidad de la tierna ju
ventud, por 1) Pedro Pablo Vicente, profesor de ins
trucción prtm cria supetior de Teruel, un cuaderno en 
8 0 se vende en la imprenta y librería de Ramón León 
á IO cuartos ejemplar.

En la libreril de la viuda de Heredia, Cuchillería 
núm ha llegado un ^ran surtido de devociona
rios de terciopelo, búfalo, marfil, concha y otras clases 
á preci/S sumamente arreglados. En la misma hay 
un buen surtido de obras de devoción

Compendio de Geometría por D José Miró, consta 
de un tomíto en 8 0 con dos láminas al fin-, véndese 
en li imprenta de Antonio Gallifa calle del Irenque 
núm. 9 á 4 rs. vn.

HIDROLOGIA MEDICA ESPAÑOLA. 
liguas y baños minerales de Paracuellos de Giloca 
en la provine ia de ¿aragota, partido de Cwlatayud, 

Hidra sulfurosas salinas de Mr. Henry.
Entre las diversas fuentes de esta naturaleza que 

brotan en varios puntos de la Península, pocas han 
adquirido la importancia y nombre de que gozan 
las de Paracuellos, debido esclusivamente á las nu- 
mero'as y estroordinarias curaciones que se obtie
nen con su uso todos los. años, y eso que solo hace 
seis que están bajo una dirección facultativa, igua
lando en tan corto tiempo en concurrencia á los es
tablecimientos mas acreditados de su clase. •

La situación de estos baños es en medio de la fér
til y hermosa vega de Calatayud , distante tres cuar
tos de hora de esta ciudad y ¡unto al pueblo de Pa
racuello?; su suelo se halla cubierto en primavera y 
estí > de numerosas plantas aromáticas y árboles de 
todas especies, que dan un aspecto agradable y. re
crean los sentidos. Toda la vegetación es asombrosa, 
su terreno es cálido, y abunda en minerales calca- 
reos como la cal sulfatada y carbonatada, asi como 
también silicatos, ectalitas y restos vegetales. ETma- 
nantial nace de abajo arriba en un banco de Silicato 
de Alumina, en tal abundancia que por muchos que 
sean los enfermos que tomen baño, esterior, para to
dos surte superabundantcmente á pesar de la total 
renovación del agua para todos los enfermos siempre 
que ha de usarse. .. .

Las obras que se han construido en.el edificio la 
ponen al abrigo Je la it.flueqcia atmoTé;ico, y se ha

lla servida con todas las comodidades necesarias, pne« 
se han colocado las pilas^ calderas, bombas, surti
dores y dunas útiles para que s q u s o seamos metó
dico.

Las propiedades físicas y químicas del agua de 
Paracuellos, son ser sumamente diafana en un prin
cipio con una porción de burbugas gaseosas que se 
rompen en su superficie y que no son mas que gas 
ácido sulfhídrico libre ademas del que contiene ea 
convinacion mirada al través de los rayos solare-", se 
ven una porción de glovulillos brillantes que se de
positan en el fondo de la vasija enturbiando ligera
mente el líquido; despide un olor insoportable se
mejante á los huevos podridos, efecto de la gran can
tidad de hidrogeno sufurado que contiene ; su sabor 
insípido y algo salado no cuece las legumbres, mas 
pesada que el agua destilada, y su temperatura es de 
15.0 á ¡6 0 abunda en sales de sosa, potasa, hierro y 
cal, por donde quiera que pasa deja en los canees un 
sedimento calcáreo sulfúreo que arde á la aproxima
ción de un cuerpo en ignición, su descomposición en 
contacto con el aire admosférico es causa de que 
pierda después de algún tiempo su maUolor deposi
tándose una gran cantidad de azufre.

Las virtudes medicinales de estas aguas en el tra
tamiento de ciertas enfermedades principalmente las 
eruptivas es admirable y sorprendente, pues cons
tantemente se observan curaciones de todas las varie
dades de herpes por antiguos é inveterados que sean 
cediendp como por encanto al uso interno y estenio 
de este agente terapéutico. Otro tanto se esperimen- 
ta con todas las demas erupciones infebriles y sos
tenidas principalmei te por sus virus especial , asi el 
que el eczema, sudamina, sarna, pénfigo, ericipelas 
habituales, oftalmías, varias, y úlceras rebeldes es
crofulosas , venéreas, callosas, pútridas &c. Todag 
ellas con el baño general y compresas empapadasen 
el líquido CDmiépzan á limpiarse y detergerse toman 
las carnes mejor aspecto, varían de carácter presen
tándose nuevos mamelones carnosos dan lugar á la 
cicatrización.

La gran cantidad de sales alcalinas que contie
nen para hacerlas purgante*, son causa de que esten 
indicadas, y produzcan admirables efectos en las gas
tralgias crónicas, disperia, entozoarios, ob iruccio- 
nes viscerales é intermitentes rebeldes. Las caquec- 
sias generales pomo e'crófu'as, c'orosis, s’filL", leu
correas, esterilidad, con v u h io oes, ñau r algias &c , es
tán bajo el dominio de -u acción terapéutica, puei 
todos los años se presentan casos de estas dolencias 
donde poder apreciar sus buenos efectos, de manera 
que continuamente se está enriqueciendo su tera
péutica. .

En el establecimiento se sigue haciendo mejoras 
tanto en su parte material ct uno en el servicio fa
cultativo ; asi es que se han construido bastante nu
mero de pilas, cómodas habitaciones para los que 
gusten hospedarse en el mismo y una cocina general 
donde te guisará lo que cada uno determine. Se ha
llará un buen surtido de toda clase de alimentos de 
la mejor calidad y por un precio módico. La circus- 
tancia de estar timados estos baños en la carretera de 
la Córte, hace que puedan trasladarse los ei leimos mas 
delicados sin esperimentar incomodidad alguna; se ha 
construido un elegante carruage ómnibus, el que con
ducirá gratuitamente desde Calatayud y vice versa á 
los que se hospeden en el establecimiento, exigién
dose una módica retribución á los que lo hagan fue
ra de él. , . .

En virtud de lo mandado por S. M., dará princi
pio la temporada en Junio y finará en jo de Setiem
bre.=:EI Director, Dr. Simón Moncin.
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